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“Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX–  Dr. Carlos Mario Serna Jaramillo en calidad de Principal y la Dra. Sonia Elizabeth Rojas Izaquita en 
calidad de Suplente. Ubicados en la Avenida Calle 72 No. 6-30 Piso 18 de la ciudad de Bogotá. D.C. teléfonos: (1) 609 2013 – 4673768 - 4673769, Fax: 4673768. E-mail: defensoria@skol-serna.net. Horario de 
atención: de 8:30 AM A 5:30PM de lunes a viernes en jornada continua. Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX, consúltenos de forma 
telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá, o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones 
del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de 
las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la 
respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financie ros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA-007-2018 

 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA 

PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL MUELLE DE PUERTO COLOMBIA (DEPARTAMENTO DE 

ATLANTICO)  

 

RESPUESTA 2 OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE LA INVITACIÓN 

 

 

16 de marzo de 2018 

 

Observación N°1 

 

de: MONICA PIÑERES <consultorpi@yahoo.com> 

para: "cpineda@fontur.com.co" <cpineda@fontur.com.co> 

fecha: 16 de marzo de 2018, 14:06 

asunto: postergación de fecha de cierre Proceso NúmeroFNTIA-007-2018 

enviado por: yahoo.com 

firmado por: yahoo.com 
 
 

Respetados señores: 

 

 

De acuerdo a las respuestas y para poder cumplir con los requisitos de los pliegos de condiciones 

quisiéramos que por favor la entidad aplazara el cierre del proceso 3 días hábiles 

 

Muchas gracias 

 

Mónica Piñeres O 

 

RESPUESTA TÉCNICA: 
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Se aclara que no es posible modificar el cronograma de la invitación abierta, en cuanto al cierre 

y entrega de propuestas, teniendo en cuenta que este ha sido socializado y concertado con las 

diferentes entidades involucradas en el proceso. Además se ha otorgado un tiempo prudente 

para la preparación de la propuesta. 
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